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~ recorrido, dirección, superficie y demás características de 
la via expresada figuran en el proyecto de clasificación. cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y . en el «Boletín Oficial» de le. provincia 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella mterponer recurso de reposición previo al con
tenciosu-adnúnistrativo en la forma, requisitos y plazos seña.
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. en armonia con el artículo 52 y siguientes de la. Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción Conten
c10so-administrativo. 

Lo que comunico e. V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1967.-Por delegación: El Subse

cretario. F. Hernández Gil. 

ILmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 23 de ootubre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Monsalupe, pro
vincia de Avila. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarie.s existentes en el término municipal' de 
Monsalupe, provincia de . Avila, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose ctun
p1id,o todos los requisitos lege.les de tramitación. 

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviemore de 1962. 
la Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956. 
en rela.ción con los artículos pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Este ,Ministerio, de acuerde con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar le. clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Monsalupe, provincia de Avila, por la 
que se declara existen las siguientes: 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de Riocabado. Anchura del primer tramo, 18,80 me-
tros; anchura del segundo tramo, 3'7,61 metros. 

Colada de le. Calzadita. Anchura, 10 metros. 
Colada de Prado Verde. Anchura 10 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías figura en el proyecte de clasificación, redactado por 
el Perito agrícola de Estado don Braulio Arnal, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.~Esta resolución. que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa: pudiendO 
los que se consideren 'afectados por ella interponer recurso de 
reposición, preVio al contencioso-administrati:vo, en la forma. 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con .el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la, jurisdicción Contencioso·administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gue.rde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1967.-Por delegación: El Subse

cretario, F. Hernández GiL 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el térmíno municipal de Los santos de 
la Humosa, provincia de Madrid 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
LOs Saritos de le. Htunosa, provincia de Madrid, en el que no 
se ha ' formulado reclamació;1 alguna durante su exposición 
al público, siendo afvorable, cuantos informes se emitieron 
sobre ella y cumplidos todos los requisitos legales de trami
tación. 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1008, . 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de la Dirección 
General del Departamento e informe de la AseSOría Jurídica. 
ha resuelto lo siguiente: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Los Santos de la Humosa 
provincia de Madrid. por la que se con&ideran: . 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de Santorcaz. Anchura. 3'7,61 metros. 
Colada de Chiloec;hes. Anchura, 25 metros. 
Colada de QuijigaL Anchura, 25 metros. 
Colada de acceso a la dehesa de Valdezarza. Anchura, 11,'10 

metros. 
Colada de sa:ida a la dehesa de Valdezarza Anchura 11.'10 

metros. . , 
Colada de la MOjonera de Anchuelo. Anchura, nueve metros. 
Colada de la dehesa Rivera. Anchura del primer tramo. 10 

metros; anchura del segundo tramo. tres metros. 
Pa·so de la población. Anchura de las calles. 

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de 
las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación re
d~t,ado pOr el. Perito agrícola del Estado don Juan Antonio 
Jlmenez BarreJón, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta . 
. En aquello~ .tramos de vías pecuarias afectados por situar 

ClOnes topográflCas, alteraclOnes por el transcurso del tiempo 
e!l ca:uces fluviales o marítimos. paso por zonas urbanas o 
sltuaclOnes de d~recho previstas en el articulo segundo del 
Re~la:~ento de VI.!l;S Pecuana,s la anchura de tales tramos será 
deflmtlVamente fIjada al pl'acticarse su deslinde. 

~gundo.-Fi~me la presente clasificación, se procederá al 
deslmde y amOJOnamiento de las vías pecuarias_ 

.'r:ercero.-Esta resolución, ' que se publicará en el «Boletín 
OflClal del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provinCia 
para general co~ocimiellto, agota la vía gubernativa. pudiendO 
los q~~. se conSIderen afectos por ella interponer recurso de 
repo~l~lOn, prevlO al ,9ontencioso-administrativo, en la forma, 
reqUlsl~os y plazos. s~nala~os en el art~culo 126 de la Ley de 
Proceduniento Admm~stratlVo, en armoma con el 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de dICIembre de 1956. regUladora de la iurisdic-
ción Contencioso-administrativa . . 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1967.-Por delegación: El Subse

cretario, F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba la primera modificación de la clasificación 
de vías pecuarias existentes en el término municipal 
de Cocentaina, provincia de Alicante 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la primera mo
dificación de la clasificación de vías pecuarias existentes en 

. el término municipal de Cocentaina, provincia de Alicante en 
el que no se ha elevado reclamación alguna durante el trámite 
de exposición pública, siendo favorables cuantoti informes se 
emitieron sobre ella y habiéndose cumplido todos los requisitos 
legales de tramitación. 

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 en 
re~a~ión ~on los pertinen~es de la Ley de Procedimiento' Ad
mlmstratlVo de 17 de JU]¡o de 1958. y la Orden ministerial de 
14 de febrero de 1963, aprobatoria de la clasificación de vías 
pecuarias en el término municipal de Concentaina 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de ia Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio. ha resuelto: • 

Primero.--Aprobar la primera modificación de la clasifica
ción de vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Concentaina: 

Vía pecuaria excesiva 

Ca,ñada Real de Pueblo Nuevo. Su anchura, de 75,22 metros 
qUedará reducida a 2Q.89 metros. enajenándose el sobrante qU~ 
resulte. 

Descansadero innecesario 

Descansadero de las Cuevas del Pilar. Enclavado en la ca
ñada que anteriormente se cita su superficie. de una hectárea 
aproximadamente. será enajenada en su totalidad. ' 

~gundo.-Proceder al deslinde y parcelación de la via pe
cuana y descansadero cuya clasificación se modifica, . sin que 
el terreno que se declara sobrante pueda ser ocupado bajo 
pretexto· alguno en tanto no soo legalmente enajenado. 

TercerO.-Queda firme y subsistente todo cuanto figura en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1963 en todo lo que 
no se oponga a la presente. 

CuartO.-Este acuerdo. que se publicará en el ({Boletín Ofi
cial del IDstaq.~». y en el «Boletip. Oficial» <;le la prOvincia para 
general conoclmlento, agota la Vla gubernatIva, pudiendo los que 
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se consideren afectados por él interponer recurso de repoSi
ción tm!vio al" contencioso-admfnistrati'vo en la forma., requi
sitos y p lazos señalados en el artículo 126 de la vigente Ley 
de Procedimiento Admin istr at ivo, en armonía con el artícu
lo W y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción Contencioso-administrativa>. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de ' 1967.-Por delegación: El Subse

cretario. F . Hernández Gil. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en ei 
recurso contencioso-administrativo número 14.918. 
interpuesto por don José Bueso Mallén. 

Il:no. $1'. : Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
!lal Rupremo con fecha 16 de marzo de 1967 sentencia firme en 
EÜ re,curso contencioso-administrativo número 14.918, interpuesto 
por don José Bueso Mallén contra resoJ.ución de este Departa
mento de 3 de junio de 1964, sobre deslinde del monte núme
"0 ~ del Catálogo de los de Utilidad Pública de la provincia 
de Teruel. ¡;entencia cuya parte ~ispositiva dice así : 

«P'allamos: Que con desestímación de la alegada causa de 
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Bueso Mallén contra la resoluc;ión del Minis
terio de Agricultura dictada en veinte de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres y acuerdo de diecinueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro, por el que se desestima 
el recurso de reposición promovido contra aquélla,. aproba>torios 
ambos del deslinde del monte número ochenta y tres del Catá
lag!' de los de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, deno
minado Pozuelo y Cañadillas, debemos estimar como estimamos 
é . (;xpresado recurso y declaramos que la linea divisoría de 
dicbo deslinde, comprendida entre los mojones ocho y nueve, 
debe comenzar en el primeramente citado y proseguir hasta el 
moian o hito del Seco, desde éste en linea r·ecta hasta el mOjón 
de'Jcminado Julíta, p ara continuar al mojón denominado Tosco, 
seguir hasta el situado en la loma del A:cebar, para terminar en 
la ruta de los Cabecicos Blancos, línea límíte del monte des
lindado, con el de Fortunete, dejando sin efecto las resoluciones 
recurridas por no ser conformes a derecho; sin hacer espeCial 
imposición 'de las costas.» 

Kste Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

'"c que comunico a V. l. para su conocimIento y efectos. 
,)ios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario ' de este Departamento. 

'ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la qu'e se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el 'Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 19.196, 
interpuesto por don José Luis Giménez Sánchez. 

Urno. Sr. : Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo con fecha 28 de junio de 1967 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 19.196, in ter
':mesto por don José Luis Giménez S ánchez contra Resolución 
de est.e Depart amento de 22 de octubre de 1965, sobre denega
ción de inclusión en la plantilla a extinguir como Veterinario 
eventual del Instituto Nacional de Colonización, sentencia cuya 
parte dispositiva dice aSl: 

«Fa llamos : Que estimando el recurso promovido por don José 
Granados Weil, Procurador de los Tribunales, en nombre de 
don José Luis Giménez Sánchez, debemos anular y anulamos 
las Ordenes del Ministerio de Agricultura de veintidós de octu
bre de mil novecientos sesenta· y cinco y cuatro de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis, que revocaron la dict ada por 
el mismo Departamento ministerial de once de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco, que declaramos firme y subsis
tente, absolviendo a la Administración de las demás preten
siones formuladas; sin hacer expresa imposición de costas.» 

Es te Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid, 24 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan conjunto de Mejoras Territoriales 
y Obras de las zonas de concentración parcelaria. de. 
San Martín del Camino, Villavante, La Milla del 
Páramo y Bustillo del Páramo (León). 

Llmos. Sres. : Por Decreto de 17 de marzo de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas de 
San Martin del Camino y Villavante, y por Decretos de 2 de junio 
de 1966 y 22 de julio de 196'5 las de La Milla del P áramo y B~ 
t illo del Páramo (León) . 

En cumplimiento de lo d iSpuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
red8ictado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
conjunto de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de San 
Martín del Camino, Villavant e, La Milla del Páramo y BustUlo 
del P áramo (León) . Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la refe.. 
rida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para> que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricwtores 
afectados. 

En su virtud, este Minis terio se ha servido disponer: 

Primero.--Se api'Ueba el Plan conjunto de Mejoras Territoria
les y ODras de las zonas de San Martín del Camino, Villavantes, 
La Milla del Páramo y Bustillo de! Páramo (León), cuya con
centración pa.rcelaria fué declarada de utilidad pública por Decre
tos de 17 de marzo de 1966, 2 de junio de 1966 y 22 de julio de 
1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Conc'entración P arcelaria. texo refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria laS redes de caminos y red 
de saneamiento, y como mejoras agrícolas realizadas con motivo 
de la concentración parcelaria, la :ed de acequias complemen
tarias, estableciéndose para éstas una nueva subvención del 
40 por 100. , 

Tercero.-La reda<x:ión de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de p:royec
tos. 31-II1-68; terminación de las obras, 31-XII-70. 

Red de sanea.miento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 31-II1-68; terminación de las obras, 31-XII-70. 

Red de acequias complementarias.-Fechas limttes: Pil"esenta
ción de proY'ectos, J1-IIT-68; terminación de las oDras, 3:l-XIT-70. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normars 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. IT. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. SubsecretariO de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Pa.tcelaria. y Ordenación 
Rural. 

Lote 

1 
2 

42 
60 
78 
82 
83 
86 
92 
93 

1 (3) 
2(4) 
3 (5) 
4 (6) 

30 

RESOLUCION de la Jefatura de la Delegación del 
Instituto Nacional de Colonización en Granada por 
la que se aprueban las adjudicaciones definitivas 
de la maquinaria de d~secho de eXplotación proce
dente de las subastas ejeotuadas en esta Delegación. 

Adjudica.tarlos 

Primera subasta. 

Diego Quesada Pertiñez ....................... . 
José Peña Campos .. ........................... . 
Diego Quesad'a Pertiñez .. .................. . 
Luis Tallón Fernández .. .. ................... . 
Salvador Quesada Martinez ...... ~ ....... . . 
Cristóbal Galarm Govar.tes ................ . 
Idem .. ......... ..... .................. ................. . 
Diego Quesada Pertiñez .. .................... . 
Antonio Robles Chica ......... .. ............... . 
Idem ..... ... ........ ............... .................... . 
Fernando Galán Sánchez .. ................. . 
Idem ..... .. .. ... ............... ....... ................. . 
Idem ... .. .. ... ... .... ...... . ... ..... ................... . 
Idem ....... . ..... .... .......... .. .............. , ....... . 
Idem ... ... ..... ... ..... ... ... .. ..... .. ................. . 

Pesetas 

33.333,50 
35.111,58 
1.121,00 
2.100,00 
4.131,80 
5.026,00 
7.605,00 
3.2:H,oo 
4.100,00 
1.560,00 

35.001,00 
40.001,00 
35.001,00 

125.001,00 
1.801,00 


